
 

DITB 

INFORME SECRETARIAL.- En Bogotá. D.C., a los veintitrés (23) días del mes de 
noviembre del año dos mil veintitrés (2023), pasa al despacho del señor Juez Treinta 
y Dos Laboral del Circuito de Bogotá el PROCESO EJECUTIVO No. 110013105032-

2022-00249-00, con memorial de la ejecutada solicitando control de legalidad. Sírvase 
Proveer.  

 
 

MARCELO ORLANDO PIÑEROS HERREÑO 
Secretario 

 
AUTO S –  

 
JUZGADO TREINTA Y DOS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, el despacho se dispone:  
 

1. PREVIO a materializar la entrega de dineros ordenada en numeral 2 del auto 
proferido el 8 de noviembre de 2023, se REQUIERE a la actora para que 
manifieste bajo la gravedad de juramento si las obligaciones aquí ejecutadas 
le fueron o no pagadas por PORVENIR S.A. o por SEGUROS DE VIDA 
ALFA S.A. 
 

2. Así mismo, se REQUIERE a la demandada PORVENIR S.A. a efectos de que 
acredite el medio a través del cual aduce que se canceló el retroactivo 
pensional a la ejecutante MARÍA YOHELIA MORA MORENO. 
 

3. CONCÉDASE a las partes un término de cinco (05) días hábiles para allegar 
lo requerido en numerales anteriores. 

   
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


